
secrotarla de Obras Pr¡bllca!
y O¡d€nsmlento Terr¡torlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O1l l2O2O
Procedimiento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N81-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2O20, relativo a la Obra: Pav¡mentación hidráulica en camino a
Cienega Larga; ubicada en la localidad de El Guajolote, Municipio de Epazoyucan, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de Ia obra objeto de este procedim¡ento de
contratación por licitac¡ón pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
F AFEF |GI-2O2O-15O3-O0538, de fecha O5 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno^ ^ ,,

del Estado de Hidalso. 'iWrh
En Ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del día 13 de
noviembre de 2O2O; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lVlinero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5
de la carretera México - Pachuca, Coi. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y
morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentacio nes y firmas constan al
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmaca el a
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conoc
el resu ltado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz. Directora de L¡citacjones v Contratos.
en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracc¡ón
inciso b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas v
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta I¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: a-

Ex Centro Minero, Col. Veñta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

| ^ Pachuca de soro. Hgo., c.P. 42o8o,

I Ll'/ Tel.: ol (771) 717 8ooo. exr.8191

, ll ,/ wwwhidalgo.gob.mx

c{ltl
ll



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2020

"Víctor Jesús Núñez Pérez"

Con un imoorte sin LV.A. de: $1'192.340.05 (un millón ciento noventa y dos mil trescientos cuarenta
oesos O5/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'383-114.46 (un millón tresc¡entos ochenta v tres mil
ciento catorce oesos 46/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 202O. ílt¡y¡¿-
Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con las
l\4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios/ , .

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del( 'r./
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato =l
respectivo, los cuales deberé presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de i

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1 171) 717-8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8r30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día I
17 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener I
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesar¡os para el día del inicio de su Uejecución. 

E\
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta Junta
Pública. se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo Ias n
1O:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron / ,'

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

A / (,,/214



sscretarla d. obr83 Públlc.s
y Ordenam¡ento Tarrltor¡el

L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N81-2O2O

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

x- ,1L.-.-'
8ry7
'*:lH;,,y*

La Directora de L¡citaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT. Por la

Por la Dirección General de Obras Públicas e
I nf raest ructu ra

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se oresento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de la

úll
Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,

Pachuca de soto, Hgo., c.P.42o8o,
Tel.: 0'l (771) 717 80Oo, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

lng. Sandra Hernández Naranjo

Dirección General

Arq. Simón Alberto

Corona Badillo

3t4

No se presento



L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N81-202O

Nombre

1.- Lecort Innovación en Construcción. S.A. de C.V.

(¿afuú"4

Carina GarcíA Ortega
Nota: Estas f¡rmas pertenecen a¡ acta circunstanc¡ada levañtada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de'Fallo, relativa a la
L¡citación Pública No. EO-SOPOT-Ndl-2o2o. correspond¡ente a la Obra: Pav¡mentación h¡drául¡ca en camino a cienega Larga;
ubicada en la localidad de El Guajolote, Mun¡c¡p¡o de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.

2.- Víctor Jesús Núñez Pérez

h{-/ )
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DTRECCIÓil GENERAL DE ADMINISTRACIÓÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NAL2O2O

Convocatoria N o. O17 l 2O2O

v
Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,

lLtorr-

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública a
precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N81-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en camino a
Cienega Larga; ubicada en la localidad de El Guaiolote, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

el fallo de la convocator¡a No.017/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N8I-2O2O. en
dé la obra públ¡ca: Pavimentación hidráulica en Larga; ubicada en la localidad de El Guajolote,
Estado de Hidalgo. \/ _N\T\J\

[\
y/ Pachuca de Soto, Hgo.. C.P.42o9g' -/\Tel.: 0l (t1) 717 8OO0, ext. 1191 ./'' /

wwwhidálgo.go6.mx
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1.2.- Que con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. O11l2O2O la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2O2O, en
relación a la ejecución de Ia obra pública: Pavimentación hidráulica en camino a Cienega Larga; ubicada
en la localidad de El Guaiolote, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 03 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
Ios trabajos.

1.5.- Con fecha O4 de Noviembre de 2O2O a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de as¡stencia
encontrándose presente:

1.- Victor Jesús Núñez Pérez

1.6.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡gu¡ente:

1. Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V.
2.- V¡ctor Jesús Núñez Pérez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apértura de proposiciones de fecha 1O de Noviembre de 2o2O a las 12:OO horas:

Nlngun L¡citante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

Licitante
Monto Proouesto Sin Plazo de Ejecución en Días Naturales.

93 días naturales inicio 26 de noviembre de
2O2O y terminación 26 de febrero de2021.

2/'7
fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Procedi Pública No. EO-SOPOT-N81-2O2O. en
de la obra oública: Pavimentac¡ón ubicada en la localidad de El Guajolote,

DIRECCIÓN GENERAL DE ADTIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secr€taria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SOPOT- A1-2O2O

Gonvocatoria No . O17|2O2O

(r,

$1,195,553.70
Lecort Innovac¡ón en
Construcción, S.A. de C.V.

Estado de Hidalgo.
en camtno a

{7 6/



Sec¡staría de Obra ftiblices
y Ordenamiento ferritoriel

DIRECCIóN GEÍ{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Proc€dimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-Nal.2O2O

Convocatoria No. O1l l2O2O

requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su

Dosterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal r se rechacen aquellas oue no se

G€Iürad
T

.*:*,8-*

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ la:.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se acepta o
desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 11 y 12 de Noviembre del 2O2O, a la documentación de la proposicion presentada por los licitantes: l.-
Lecort lnnbvación en Construcción, S.A. de C.V., y 2.- Victor Jesús Núñez Pérez, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

criteiios de la evaluación y adjudlcación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios-Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl. inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la

ll, ¡nciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Lecort lnnovación en Construcción, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financ¡era

Motivo:
t'lo cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las
s¡guiente causa:

bases de licitación, por la

v

a
(t r+

El licitante presenta los balances generales, con estados de situacion financiera auditados de los dos años

anteriores 2:018 y 2019 como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al

31 de diciembre de 2019 incluye un capital contable de $25,207.94, el cual es insuficiente para cubrir el capital
contable que se requiere de $285,OOO.OO, en la convocatoria No. 17l2O2O de fecha 26 de octubre de 2O2O,

Dara esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 44 de la Lev,la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solic¡tados en las bases de licitac¡ón, ..., fracción 3.- Se verificará que

las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

3/j
Pública No. EO-SOPOT-N81-202O. enfallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Procedimi¿iF

de la obra pública: Pavimentación hidráulica en camino I Larga; ub¡cada en la localidad de El Guajolote.
Estado de Hidalgo.

Victor Jesús Núñez Pérez
93 días naturales inicio 26 de noviembre de
2O2O v terminación 26 de febrero de 2021.

'emitir el ( t alt
Col. Venta Prieta, Ldifcio No.2-B plantá baja.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de H¡dalgo
Secretar¡e de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-Na!2O2O

Gonvocatoria No. O17 l2O2O

ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con
fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44delaLev, título cuarto, de las obras y servicios por contrato,
cap. l, y la secc¡ón lll.- evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cac¡ón
de las bases de licitación y g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será
desechada por no resultar solvente.

Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracc¡ón 1.- La convocator¡a se encuentra disponible para su consulta
en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- Podrá participar
en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos, que reúnan
los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la
convocatoria No.'l1l2O2O de fecha 26 de octubre de 2O2O, para esta licitación se requ¡ere un capital contable
mín¡mo de $285.OOO.OO

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción'1.- Será procedente desechar la
proposición sin perjuic¡o de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura y
revisión cuantitat¡va y que los reciba para su rev¡sión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley).
Y no cumple con las bases de licitación en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta
en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de ¡nternet s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artÍculo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- Podrá participar
en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos, que reúnan
los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la
convocatoria No.11l2O2O de fecha 26 de octubre de 2O2O, para esta licitación se requiere un capital contable
mínimo de $285,OOO.OO

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 45 del
Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la om¡s¡ón de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

b\

Y
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fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del
relación a la

fth#e/4^

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N8I-2O2O, en
ta Larga; ub¡cada en la localidad de El Guajolote,

/"(l/
7

de la obra pública: Pavimentación hidráulic€ en
Estado de Hidalgo. vn
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- a'-.2OzO

Convocator¡a N o. Ol7 l2O2O

I\,4inero, Col. Veñta Pr¡eta, Edificio No.2-B plánta ba¡a,

1--.---- Páchuca de Soto, Hgo., C.P.42o8o,

.\l / Tel.: 01(771) 71l 8OOO, ext. 8191

N" / **.hitatgo.gob.mx
\/.a\\/rar./
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lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Victor Jesús Núñez Pérez \\ I

r \\l
L4stive-Y-Eu¡rle¡oerle \ trt\'l
Eil¡aiüñte' 1J/'rctü Jesús Núñez Pérez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y \-/ '
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección Ill
evaluación de Ias propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: 1.- Victor Jesús Núñez
Pérez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $1,192.340.05
(Un millón ciento noventa y dos mil trescientos cuarenta pesos O5íOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
eiecución de 93 días naturales.

Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o un¡tar¡o de esta licitac¡ón pública es: Victor Jesús Núñez Pérez,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1,192,340,05 (Un millón
ciento noventa y dos mil trescientos cuarenta pesos O5/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de
93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1,192.340.05 (Un millón ciento noventa y dos m¡l trescientos cuarenta pesos O5íOO M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 17 de Noviembre
del2o2o previa entrega de las garantías correspondiente". 

,A /
b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, se \ l,/
oblig?a exhibir eñ6-plazo establecido por lá Ley de obras Públicas y Servicios Relacionádos con las M¡smas V
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

5/j
el fallo de la convocatoria No. OU/2O2O, del Procedi Pública No. EO-SOPOT-N81-2020. en

de la obra pública' Pav¡mentación hidráulica en camino a
Estado de Hidalgo.

en la localidad de El Guajolote,

Resolución:



Fh?thl

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

centro Minero, Edificio ll-B. planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42o8o,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 111-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, tX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del tstado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

DIRECCIÓN GENERAL DE AOMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dal9o
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
o. EO-SOPOT-N81-2o.20

Convocator¡a No . O17l2O2O

q

Serv¡dor Públ¡co

designado para presidir los actos
de l¡c¡tac¡ón pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Evaluó
Director dé Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

fallo de la convocatoria No. O1Z2O2o, del
de la obra pública, Pavimentación hidráulica

Javier Brianza Ramírez

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2O20, en
a Cienega Larga; ubicada en la localidad de El

/

de Programas de Obra
de la S.O.P, y O.T.

Estado de Hidalgo.



S€cl€t .h deobr.! pr¡bl¡car
y Ord€n mlonto Tol]ltorlal

DIRECCIÓN GEIIERAL DE ADiIIilISTRAC¡óN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó
Subd¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretár¡a de Obras Púb¡¡ces y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT-N8I-2O2O

Convocator¡a N o. O17 I 2O2O

(r\

Evaluó

Arq. Salvador Balderas González

TLlc*'L
7/1

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 01 2O2O, del Proced¡miento por L¡c¡tacjón pública No. EO-SOPOT-N8I2O2O. en
relación.a la adiud¡cación de la obra públ¡ca: Pev¡mentación hidrául¡ca en c€mino a Ciénega Larga; ubicada en la localidad de El Gu;ioíoie, f r

Municipiode Epszoyucan, Estado de Hidalgo. ---- --'/l
t l\ Ex Cenfo M¡nero, Col. Vonta prietá, Edificio No.2-B plen¡a baie// [ 

.x uenfo Mtnero, col. vontá prietá, Ed¡fjcio No. 2-B plánta baiá,

/ M 41 ¡fl'""i:rr;'4:fliil#:"H' d\ -/ \/


